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A D T B R T E I O I A O r i O X A L . 

Las l eye» , órdenes y anuncios que l u y a n de I n s e i l a r s e e n 

lo» ii'' • OPICIALR» se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto ae pasarán á loa Rditores de 

lo* n •• ••<•- peí .->s. 

fl\tül orden de 6 de Atul de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todo* los d l a i , e x c e p t o lo* do n i a z o s . 
PRKCIOS DE MISCRICIO*.—Ka esta capital, l l evado & domici l io , 2 '30 pesetas men

sua les anticipadas', fuera do ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1$ el > • nestre, y 
28'5Ü por un a ñ o — S e admiten suscr le lones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTIN, plaza de Sant iago , 2 — F u e r a da e s l a c a p i t a l , directamente por me Lo de car 
ta 4 1 a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inclusión del Importe del t iempo de a b ^ n o e n s e l l o » . — U n 
numero sue l to , 50 cént imos de p - s e U , 

A D V E B T 2 5 0 I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre; s e insertarán o f l c ia lmente : 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane do las mismas ; pero los d e interés particnlar 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserción . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

LEY PROVINCIAL 
DK L A 

I S L A D E P U E R T O - R I C O (1) . 

Art. 22. liste acuerdo será ejecutorio» 
y se procederáeu consecuencia á la oleo" 
cioa parcial si el ínter isado noostablo-
ciore recurso en el término de ocho días 
ante la Audiencia del territorio. 

Art. 23. La Diputación provincial se 
reunirá necesariamente cu la capital de 
la provincia todos los años ol primer dia 
útil de los meses quinto y décimo del año 
económico. 

Art. 24. La primera sesión do cada 
período será abierta por el Gobernador en 
nombre del Gobierno. 

Art. 25. El cargo de Diputado es gra
tuito, honorífico, sujeto á responsabili
dad, y DO es runuuoiable siuo por justa 
causa una vez aceptado. 

Su duración es do cuatro años, hacién-
dose cada dos la renovación de la mitad 
de los que compongan la Diputación. * 

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá primero ol número mayor 
si el total no fuere susceptible de exacta 
división, y en las renovaciones sucesivas 
saldrán los más antiguos. 

Art. 26. Las vacantes extraordinarias 
que por cualquier concepto ocurran, 
cuando antes de la renovación general 
haya dé verificarse alguna de las sesio
nes ordinarias de la Diputación, serán 
cubiertas por elección parcial, ingresan
do el olegido en el lugar que corresponda 
al Diputado saliente. 

.Cuaudo la vacante ocurriere por sus-
pensiou gubernativa ó judicial, ó después 
del plazo arriba expresado, el Goberna
dor la proveerá interinamente en cual 
quiera persona, si la hubiere, que antes 
naya desempeñado por elección el cargo 
de Diputado provincial. 

El nombrado continuará hasta que se 
rostR'lvadefinitivamente la suspensión del 
Diputado á quien reemplaza, ó hasta la 
primera renovación si en ella debiera 
aquel cesar por el turno establecido. 

Art. 27. A la Diputación provincial 
corresponde admitiré desechar las renun
cias y declarar las vacantes, conformo á 
lo establecido en esta ley. 

El Gobernador dispone las elecciones 
ordinarias y extraordinarias cuando se
gún las leyes deban verificarse, y en la 
fariña que las mismas determinen. 

Las elecciones serán anunciadas en los 
cinco dias siguientes al acuerdo en que 
se funden, y se verificarán dentro de un 
plazo que no baje de 15 dias ni exceda do 
«Q después de la convocación. 

Art. 28. La Diputación fija en su pri
mera sesiou de cada período semestral el 
numero délas que hayadecelebrarduran-

(•) Véase el BoLr.nx dr ayer, entendiéndose que 
* n vez de Ley )lm,nti>ul que decía el epígrafe, debe 

te el mismo. En caso de necesidad puede 
acordar próroga con aquiescencia del Go
bernador. 

Si durante la celebración de las sosio -
nos sobrevinieren causas que hicieran pe
ligrosa su continuación, el Gobernador 
puede suspenderlas ó aplazarlas, dando 
inmediatamente cuenta al Gobierno. 

Art. 29. La Diputación so reúne en 
sesión extraordinaria cuaudo paraasuntos 
determinados sea necesario á juicio del 
Gobernador general . 

Art. 30. lil Gobernador hace la convo
cación citando por escrito y en su domi
cilio á cada uno de los Vocales con ocho 
dias de antelación, y expresando ol obje
to si so trata de sesión extraordinaria. La 
r e u n i ó n será anunciada con la i n a n i a an
telación en la Gaceta de Puerto-Rico. 

Art. 31 . Cuan lo por fundados motivos 
crea el Gobernador que de una reunión 
extraordinaria pueden sobrevenir altera
ciones en el orden público, suspenderá 
la convocación. 

Art. 32. Las sesiones tendrán que sor 
públicas cuando en ellas se trate de cuen
tas , presupuestos y otros objetos relacio
nados con éstos, y también cuando se 
trate de las actas do oloocionos provin
ciales. 

Do las sesiones so insortará un ex t rac
to en la Gaceta de Puerto Rico. 

Art. 33. Es obligatoria la asistencia 
á las sesiones. Kl Diputado que sin causa 
debidamente justificada dejare de cum
plir lo que en este artículo so dispone in
currirá en una multa do 25 posatas por 
cada vez, siéndole además imputables los 
perjuicios á que su morosidad pudiese dar 
lugar. 

Los Diputados que tuvieren necesidad 
de ausentarse lo pondrán en conocimien
to dpi Gobernador, sin cuyo requisito in
currirán en las responsabilidades expresa
das en el párrafo anterior. 

Durante las sesiones se necesita para 
auseutarse obtener la licencia de la Dipu
tación, la cual solamente podrá conce
derla en cuauto sus efectos no se opon
gan á lo dispuesto en el artículo que 
sigue. 

Art. 34. Para deliberar es necesaria 
la presencia de la mayoría absoluta del 
número total de Diputados. 

Art. 35. Para formar acuerdo se ne
cesita el voto do la mayoría de los con
currentes, salvo lo dispuesto en contrario 
por esta ley. En caso de empato se repe
tirá la votación al dia siguiente; y si hu
biere segundo empate, será resuelto por 
el Presidente. 

Art. 36. Son aplicables a las Diputa
ciones provinciales en la parte posible las 
disposiciones contenidas en los artículos 
57 ,58 ,95 , 99, 101, 103, 104 y 107 de la 
ley Municipal. 

Art. 37. Para el despacho de los ne
gocios, orden do las sesiones y modo do 
funcionar formará la Diputaciou un re
glamento, que será sometido á la aproba
ción del Gobernador general . 

Art. 38. En cada una do las reunio
nes semestrales el Presidcute y Secreta

rios de la Diputación presentarán una 
Memoria que expreso los asuntos en que 
aquella haya de ocuparse, con noticia do 
los negocios pendientes y estado do las 
cuentas, fondos y administración provin
cia l . -

CAPÍTULO IV. 

Competencias y atribuciones de la 
Diputación provincial. 

Art. 39. E3 de la compotencia de la 
Diputación provincial ol gobierno y di
rección do los tutereses peculiares do la 
provincia en cuanto, según esta ley, ala 
municipal no corresponda á los Ayunta
mientos, y en particular lo quo so refiero 
á los objetos siguientes: 

1.° Establecimientos y consorvacio:i 
de servicios que tengan por objeto la co
modidad de los habitantes de la provin
cia y el fomento de sus intereses mate
riales y morales, tales como caminos, ca-
uales de navegación y de riego y toda 
clase de obras públicas de interés provin
cial, establecimientos do Beneficencia ó 
de Instrucción, concursos, exposiciones 
y otras instituciones de Fomento y de
más objetos análogos, con sujeción á las 
leyes especiales y reglamontos de los di
versos rarhOS de la Administración pú
blica. 

Las atribuciones que corresponden á 
la Diputación en el ramo de Beneficencia 
serán y se entenderán siempre sin perjui
cio de la alta inspección quo en éste, co
mo en todos los ramos «le la Administra
ción, corresponde al Gobernador general 
de la isla, conforme á las leyes vigentes. 

2.° Administración de los fondos pro
vinciales, ya sea paracl aprovechamiento, 
disfrute y conservación de toda clase do 
bienes, acciones y derechos que pertenez
can á la provincia ó á establecimiento 
quo do ella dependan, ya para la deter
minación, repartimiento, inversión y 
cuenta do los recursos uecesarios para la 
realización do los servicios encomendados 
á la Diputación. 

La Diputación se acomodará á lo 
mandado por las leyes y disposiciones 
dictadas para su ejecución en todos los 
asuutos que, soguu la presente, no le 
competan exclusivamente, y eu que obra 
por delegación. 

Art. 40. Es aplicable á la Diputación 
provincial lo dispuesto en el ar t . 74 do la 
ley Municipal. También lo os el ar t . 70 
de la misma ley en cuanto se acomodo á 
la naturaleza de los servicios encomenda
dos á esta Corporación. 

Los establecimientos de enseñanza 
creados ó sostenidos por la Diputación 
provincial se acomodarán á las disposi
ciones vigentes sobre Instrucción pú
blica. 

Art. 41 . La Diputaciou tendrá ade
más cuantas facultades le confiere la ley 
Municipal. 

Art. 42. Los acuerdos tomados por la 
Diputación provincial, eu conformidad á 
lo dispuesto en el ar t . 39, son ejecutivos, 

sin perjuicio de los recursos establecido 
en esta ley. 

Art. 43 . Los acuerdos de la Diputa
ción provincial seráu comunicados en 
término de tercero dia al Gobernador, el 
cual puede suspenderlos por sí ó á instan
cia do cualquier residente en la provincia 
en los casos siguientes: 

1.* Por recaer en asuntos qne, según 
esta ley ú otras especiales, no sean do la 
competencia de la Diputación, ó cuando 
de su cumplimiento pudiera resultar pe
ligro para J1 orden público. 

2 / Por delincuencia. 
La suspensión se comunicará á la Di

putación provincial dentro do los ocho 
dias siguientes á ta notificación río! 
acuerdo, pasa lo cuyo plazo éste os eje
cutivo do derecho. Él plazo empezará á 
correr dosde el recibo dol expel iente , si 
él Gobernador lo hubiese reclamado para 
-u examen. 

La suspensión en todo caso será mo-
ti vada, con expresión concreta y precisa 
de las disposiciones legales cu que se 
fundo. 

Art. 44. Notificada la suspousiou, po
drá la Diputaciou provincial recurrir en 
alzada al Ministro de Ultra nar, á qtj mi 
remitirá el Gobernador ol recurso con ol 
expediente y su informe por el correo 
más inmediato. 

El Ministro do Ultramar resolverá sin 
pérdida de tiempo, previa consulta del 
Consojo de Estado. 

Art. 45 . El Gobernador suspenderá 
también la ejecución do los acuerdos á 
que se refiere el párrafo primero del ar
tículo 43 cuando de olla hubiere de resul
tar perjuicio en los derechos civiles de un 
tercero. 

La suspensión en esto caso tendrá lu
gar solamente eu cuanto el iuteresado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo. 

El Gobernador decretará la suspensión, 
si procede, dentro de los tres dias s i
guientes a l a petición, y lacomunicaráen 
el inmediato al interesado. 

Art. 46. Los que se crean perjudica
dos en su derechos ci riles por los acuer
dos de la Diputación, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dis
puesto antoriormento, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes. 

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si esto no 
hubiese tenido lugar, conforme al ar t . 44, 
cuando á su juicio proceda y convenga 
para evitar un perjuicio grave é irrepa
rable. 

Para interponer esta demanda se con
cedo un plazo do 30 dias, quo comenzará 
á contarse desde la fecha do la notifica* 
cion del acuerdo, ó desde la en que sea 
comunicada la suspensión en su- caso, 
pasado el cual sin haberse interpuesto la 
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demanda queda levantada de derecho la 
suspensión y consentido el acuerdo. 

Art. 47. Suspendido ó apelado el I 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en los I 
artículos anteriores, el Gobernador remi
t irá por el correo más próximo los ante
cedentes al Ministro de Ultramar en el 
primer caso,,ó al Juez ó Tribuual compe
tente dentro del plazo de ocho dias en el 
segundo. 

Art. 48 . . \Los acuerdos suspendidos 
por el Gobernador y no apelados ante los 
Tribuuales se comunicarán por el correo 
más próximo al Ministro de Ultramar, 
que resolverá en la forma prevenida por 
el ar t . 173 de la ley Municipal. 

La resolución del Ministro de Ultra
mar es apelable en vía contencioso-ad
ministrativa aute el Consejo de Estado. 

Art . 49. De los repartimientos de to
do género, aprobados cou arreglo á las 
disposiciones de la ley Municipal, que la 
Diputaciou haga entre los pueblos de la 
provincia para cubrir los cupos generales 
y el necesario para gastos provinciales, 
podrán apelar los Ayuntamientos respec
tivos en el termino de ocho dias, conta
dos desde la publicación ó notificación 
del repartimiento. 

Pasado este término, quedará firme 
sin ulterior recurso. 

El Gobernador resolverá la alzada 
oyendo previamente al Consejo de Admi
nistración, y su providencia confirmato
ria será apelable aute el Tribunal con-
tencioso-admiuistrativo de la isla. 

CAPÍTULO V. 

Organización y modo de funcionar de la 
Comisión provincial. 

Art. 50. El Gobernador geueral nom
bra de entre los individuos de la Diputa
ción los Vocales de la Comisión provin
cial y su Vicepresidente. 

También correspondo al Gobernador 
general la sepíiracion y suspensión de los 
mismos, que doberá ser motivada. 

Art. 51 . La Comisión se compone de 
cinco Diputados, entre los cuales uo h a 
brá más de uno del mismo parí ido judicial. 
Los cargos durarán «los años. Las vacan
tes extraordinarias se proveerán en la 

misma forma, y los nombrados ocuparán 
respecto al turno de salida el lugar de los 
Vocales á quienes reemplazan. 

El Gobernador resuelve acerca de las 
excusas alegadas por los nombrados. 

Art. 52. La Comisión prbviucial ten
drá las atribuciones que le concede esta 
•ley: está siempre en funciones, y reside 
en la capital de la provincia. 

Art. 53. La Comisión provincial se 
reunirá cuantas veces lo exijan los nego
cios qoe estéu á su cargo, según el orden 
que establezca en la primera sesión de 
cada mes. 

Art. 54. Es Presidente de la Comisión 
el Gobernador, y Secretario sin voto el 
mismo que lo sea de la Diputación. 

Art. 55. Para deliberar es necesaria 
la presencia de tres Vocales, y este mis
mo número de votos conformes hace 
acuerdo. 

En caso de no reunirse en una vota
ción aquel número de votos conformes, se 
repetirá al dia siguiente, formando acuer
do la mayoría; y si aun entonces resulta
ra empate, decidirá el votodel Presidente. 

Art. 5G. Es obligatoria la asistencia 
á las sesiones, una vez aceptado el 
cargo. 

Si algún Vocal dejare de asistir á 
cuatro sesiones consecutivas sin licencia 
de la Comisión ni justa causa aceptada 
por ésta, se entenderá que renuncia su 
cargo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que seguu el art . 33 pueda incurrir. 

Art . 57. Las sesiones de la Comisión 
serán públicas en la forma y manera pre
venidas para las de los Ayuntamientos en 
la ley Municipal. 

Art. 58. Son aplicables á estas sesiones 
las disposiciones citadas en el ar t . 36 en 
cuanto sean compatibles con la organi
zación y modo de funcionar de este cuerpo. 

CAPITULO VI, 

Competencia y atribuciones de la 

Comisión provincial. 

Art . 59. La Comisión provincial ten
drá las facultades siguientes: 

1. a Como cuerpo consultivo, dará su 
dictamen cuando las leyes y reglamentos 

lo prescriban, y siempre que el Goberna
dor, por sí ó por disposición del Gobier
no, estime conveuieute pedírsele. 

2." Decidirá las reclamaciones y pro
testas en las elecciones de Concejales 6 
incapacidades y excusas de éstos en los 
casos y forma que la ley Municipal y la 
electoral establezcan. 

3 . ' Resolverá interinamente los ne
gocios encomendados á la Diputación 
provincial cuando por la urgencia ó na
turaleza del asunto no pudiera esperarse 
á la reunión de ésta, debiendo asistir en 
tales casos los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital. La Diputa
ción en su primera reunión acordará lo 
que estime conveniente para que recaiga 
la resolución definitiva. 

Art. 60. Las competencias de jur is
dicción y atribuciones entre las Autori
dades administrativas y judiciales se de
cidirán conforme al reglamento de 4 do 
Julio de 1861. 

Art. 61 . El Gobernador dirige los li
tigio!» seguidos eu nombre de la provincia. 

Para entablar demandas ordinarias de 
mayor cuantía es uccesario el acuerdo de 
la Diputación provincial; para todos los 
demás casos es suficiente el del Goberna
dor, oida la Comisión. 

CAPÍTULO VII. 

Empleados y agentes dt la Administración 
provincial. 

Art. 62. Lns dependencias de la Di
putación provincial se componen: 

1.° De la Secretaría. 
2.° De la Contaduría. 
3.° De la Depositaría. 
Al frente de cada una de estas Seccio

nes habrá un Jefe, bajo cuyas órdenes 
servirán los empleados necesarios. El 

j nombramiento y separación do estos Jefes 
corresponde al Gobernador, á propuesta 

j de la Diputación provincial. 
Art. 63. La Diputación nombra y se

para á sus demás empleados. 
Art. 64. La plantilla, el sueldo de to

dos los empleados de dichas dependen
cias y el reglamento de su servicio iute-
rior so acordarán por la Diputación, so

metiéndolos á la aprobación del Goberna
dor general. 

Art. 65. La propuesta ó nombramien
to de los referidos funcionarios se hará 
previo concurso, entre las personas que 
reúnan los requisites que determine un 
reglamento especial. 

Art. 66. El Gobernador, sin propues
ta de la Diputación, podrá tambieu sepa
rar ó suspender á los Secretarios, Con
tadores y Depositarios por causa grave 
justificada en expediente. 

La suspensión no podrá exceder de 
cuatro meses. 

Art. 67. Contra la providencia de se
paración ó suspensión podrán los intere
sados acudir eu queja al Ministro de Ul
tramar por conducto del Gobernador, que 
por el correo más próximo dará curso á la 
alzada con el expediente y su informe. 

El Ministro de Ultramar resolvorá sin 
pérdida de tiempo y sin ulterior recurso, 
oyendo al Consejo de Estado. 

Art. 68. La Diputaciou provincial, 
previa aprobación del Gobernador gene
ral, puede dar cucargoácu.ilquiera de sus 
Vocales ó dependientes para girar visitas 
de inspección á los Ayuntamientos con el 
fin do enterarse del estado de sus servi
cios y Archivos. 

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos munici
pales, y se limitarán los delegados á in
formar á la Diputación, la cual adoptará 
en su vista las disposiciones que procedan 
conforme á esta ley. 

Art. 69. El Secretario tiene á su car
go la preparación y tramitación de los 
asuntos de que hayan de conocer la Co
misión y Diputación, la redacción de sus 
actas y acuerdos, la correspondencia, y 
el cuidado y conservación de su Archivo. 

Firma con el Presidente los dictáme
nes y resoluciones dé la Comisión y Dipu
tación, autorizándolos con el sello de la 
provincia, cuya guarda le estará enco
mendada, y cuida de que sean notifica
dos á quien corresponda. 

Art. 70. El Depositario es el único 
encargado de la custodia de los fondos 
provinciales, y prestará como tal las 
lianzas que la Diputación exija. 

(Se continuará.) 

Administrarán económica. 
I N T K I I V E . N C I 0 > . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes de Julio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Juño de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Peseta* cents. 

Musióles Clero. 13'75 
•i i • •" i i 2f>'l3 

Meco L i i 37'«4 
•i •i • A 1 M •i lfi'31 

i» 
M 

II 

M 
•i 

M 
i i i i 37'íK) 

Madrid 12 de Julio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

El dia 10 del próximo Agosto, á las 
doce de su mañaua, teudrá lugar en esta 
Administración económica la subasta pa
ra el arriendo de un local que existe en 
la planta baja del edificio que ocupan las 
oficinas de la Denla pública, sito en la 
calle de la Abada, bajo el pliego y con
diciones que estarán de manifiesto en el 
Negociado de Propiedades y Derechos del 
E s t a d o d e esta dependencia. 

Madrid 11 dr Julio de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , calle de , nú

mero habiéndose hecho cargo de las 
comlicioucs de arriendo del local que 
existe en la planta baja del edifici" que 
ocupan las oficinas de la pública 
en la callo de la Abada, se compromete, 

con arreglo á las mismas, á satisfacer la 
cantidad de pesetas céntimos por 
el arriendo de cada trimestre. 

-Madrid de de 1878. 
(Firma del interesado.) 

Impuestos. 
Ignorándose el domicilio de D. Ra

món Trujillo y García, Teniente Coronel, 
y deseando enterarle de un asunto que 
le interesa, se le cita por el presente para 
que se s'>rva concurrir á esta Administra
ción económica y Negociado de Impues
tos. 

Madrid 8 de Julio do 1878.—El Jofe 
económico, Antonio Laá. 

D. Faustino Cano, Alcalde constitucional de 
Valdilecha. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tr ibuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todo* los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta^ según asi lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1870», y cuya 
primeru subasta tendrá lugar el dia 2 del 
mesde Agosto del año de 187S, á la ho ráde l a s 
diez de la mañam, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a lguna 

| ó a lgunas fincas, depositarán el importe 

en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la c ircular que pu 
blicó la Administración económica en el I Í O L E -
i n O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuonta los de otorga* 
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la p/imern subasta 
se arreglará á lo que determina p:oa t i les 
cnso9 el or t . 13 de la instrucción de 3 <*fl 

Diciembre de l8o9, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el numen» de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de los Aucas de su respectiva J , r o " 
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
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A partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
¿ continuación se expresa: 

Número 3 de orden. Victoriana Amo.— 
casa en esta población, calle del Arroyo, nú 
mero 12: linda derecha é izquierda Ildefonso 
Cediel. y el frente dicha calle; capitalizada 
en 3b0 pesetas. 

l íúm. 6. Saturnino Almazan. —Una tierra 
en la Majada, de caber t res fanegas: linda 
Saliente: l'onientc y Mediodía Dehesa: Norte 
Jesús Gómez; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 9« Juan Almazan. — Una tierra en 
Valdespinoso, de tres fanegas: linda Saliente 
Mariano Sánchez; Mediodía Rafael Gómez; 
poniente y Norte Amalio Brea; capitalizada 
en Sfit» pesetas Ub* céntimos. 

Núui. 18. Benito Casimiro.—Una p e q u e 
ña casa calle del Palacio, núm. 6: linda por 
la derecha calle: espalda D. Saturnino G ó 
mez; izquierda Saturnino Almazan, y frente 
dicha calle: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 31. Raimuiido Belinchon. — Una 
casa calle Mayor, núm. 20: linda derecha 
Elias Sánchez; izquierda Eugenio Carrasco; 
espalda Cándida Sánchez, y el frente dicha 
calle; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 48. Baltasar Cediel.—Una casa ca
lle Mayor, núm. 14: linda derecha Isidoro 
Sánchez; izquierda Francisco Cabezas; e s 
palda Saturio Yuste, y el frente dicha calle; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. (Si. José Crespo.—Una casa calle 
del A tamil lo, núm. 24: linda derecha Cipria
no Gómez; izquierda D. Manuel Gómez; e s 
palda José Crespo, y el frente dich ac al ie; 
capitalizada en pesetas. 

Núm. 00. Mariano Corral .—Una tierra 
de riego en la Vega de esta villa y sitio del 
Pirocho, de caber seis celemines: linda Sa 
liente cacera de los Pedernales; Mediodía y 
Poniente camino de Tielmcs, y Norte Baldo
mcro Brea; capitalizada en 1.033 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 80. Ignacio Cano.— Una tierra cn^ 
cima del Vival: linda Saliente y Mediodía 
Hilano Benito; Poniente y Norte Saturnino 
Gómez; capitalizada en 000 pesetas. 

Núm SI. Francisco Cano Martínez.—Una 
viña en el camino de Perales, de caber 800 
cepas y ocho tallos de oliva: linda Saliente 
camino de Perales; Mediodía Saturnino Gó
mez; Poniente y Norte Antonio Cediel; ca
pitalizada en 386 pesetas 00 céntimos. 

Núm.84. Capellaníade María González. — 
Una tierra de riego en la Vcgnilla, de caber 
seis celemines: linda Saliente senda de Labo
re»; Mediodía Juüan Olmeda; Poniente Pas-
CflBÍo de la Plaza, y Norte Nemesio Torres ; 
capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 98. Francisco García.—Una peque
ña casa en la calle del Alamilln, n ú m . 15: 
linda derecha herederos de Celedonio Gar
cía; izquierda Mariano Carrasco; espalda 
Baldomcro Brea, y al frente dicha calle; capi
talizada en 275 pesetas. 

Núm. 115. Rafael Gómez. — Una tierra en 
Valdecspinoso. de caber t res fanega*: linda 
Saliente Tiburcio Martínez; Mediodía cerros; 
Poniente Benito Torres , y Norte Juan A l -
mazan: capitalizada en 866 pesetas 06 cénti
mos 

Núm. 145. Vicente García Marin. —Una 
viña en Valdccortes, de 233 cepas: linda Sa
liente Manuel Gómez Cambronero; Mediodía 
Antonio Cediel; Poniente Benito Torres , y 
Norte Cenon Martínez; capitalizada en 444 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 212. Nicolás Evaristo.—Una casa 
calle del Alamillo, núm. 34: linda derecha 
Tomasa Brea; izquierda Gabriel Sánchez; 
espalda María Crespo, y el frente dicha calle; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 219. Saturnino Sánchez Olmeda.— 
Una viña en Valdecórtes de 283 cepas: linda 
Saliente Manuel Gómez Cambronero; Medio
día Antonio Cediel - /Poniente Benito Torres , 
y Norte Cenon Martínez, capitalizada en 444 
pesetas 88 céntimos. 

Núm. 236. Rufino de la Plaza.—Una t ier
r a y « t ío del Pavo, hoy postura, de caber una 
fanega, con 400 cepas tintas: linda Saliente 
Cantizal; Mediodía y Norte Antonio Cediel; 
Fomente camino de lo*Hornillos; capitalizada 
en 410 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 240. Ceferino P l a n a . - U n a viña 
postura en Valdecórtes, de caber 1.000 cepas 
tintas r n dos fanegas y seis celemines de t ier
ra: linda Saliente Francisco López; Mediodía 
camino de Labores; Poniente José de la P la -
** jy Norte Serapia Gómez; capitalizada en 
1.600 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 243. Eusobio Ruiz fhe rede re s ) . -
Unaeasa pequeña en la calle del Alcázar, 

chez; Poniente Nemesio Torres , y Norte Ce
lestino Cano; capitalizada en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 260. Baldomero Sánchez Mart í 
nez.—Una tierra de cinco fanegas v sitio de 
Mata Caballos: linda Saliente y Mediodía 
Basilio Olmeda; Poniente y Norte Mojón del 
Villar; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 268. Gabino Sánchez—Una viña 
en el camino del Cantizal o Rejial, de ca^cr 
400 cepas tinto y blanco; tiene tallos de 
oliva: linda Saliente Dehesa; Mediodía Rufi
no de la Plaza; Poniente Antonio Cediel, y 
Norte Jorge Corral: capitalizada en 666 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 209. Gabriel Sánchez.—Una tierra 
y sitio camino Perales , de caber dos fanegas 
y seis celemines: linda Saliente Amalio Brea; 
Mediodía Jo rge Corral; Poniente y Norte ca
mino Forasteros; capitalizada en 733 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 300. Leonardo Torres.— Una tier
ra en el camino de Orusco. de caber dos fa
negas y seis celemines; linda Saliente Gu i 
llermo Brea; Mediodía camino; Poniente An
tonio Cediel, y Norte Serapia Gómez; capi
talizada en 431 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 314. Francisco Sanz.—Un olivar 
en el sitio del Arcbolar, de 10 olivas; l inda 
Saliente Mariano Corral ; Mediodía Victoria
no Gómez; Poniente y Norte cerros; capita
lizada en l io pesetas'66 céntimos. 

Núm. 317. Cándido Ribas.—Una t ierra 
en el sitio de los Cuatro Corrales, de caber 
tres fanegas: linda Saliente término de Orus 
co; Mediodía término dcCarabaña ; Poniente 
Santiago Gómez, y Norte cerros; capitaliza
da en a33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 318. Manuel Fernandez.—Una tier
ra en la cañada de los Navajos, de caber dos 
fanegas: linda Saliente camino de Campo-
Real; Mediodía Miguel Madrid; Poniente 
Manuel Colmenar; Norte término de Cara-
baña; capitalizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 319. Mariano Maroto. Una tierra, 
de caber cinco fanegas, en los Corrales: linda 
Saliente término de Orusco; Mediodía cami
no de Campo-Real ; Poniente término de 
Valdilccha, y Norte término del Villar; capi
talizada en '.-••<• pesetas. 

Núm. 320. Saturio Yuste.—Una casa en 
la calle del Espejo, núm. 9: linda derecha 
Manuel Gómez Cambronero; izquierda y es
palda Baltasar Cediel, y el frente dicha ca
l le; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 329. Vicente Rodríguez. — Unaticr-
ra en los Cuatro Corrales, de caber seis fane
gas: linda Saliente Vicente Rodríguez; Me
diodía Jor^e Cornil; Poniente Raimundo Gó
mez; Norte Eustasio Torres; capitalizada en 
1.100 pesetas. 

Ppi u l r . inM. y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 6 t de la re/erida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdilecha á 11 do Jul io de 1878. = E1 
Alcalde, Faustino Cano.—Por su mandado, el 
Comisionado, Casto Torres. 

Orusco 11 do Julio de 1878.= El Al-
caldo constitucional, Manuel Villalvila 
de Funes Moreno. 

Providencias judiciales. 

, Núm. 252. Claudio Ruiz. - U n a viña con 
algum $ tallos de o ! iva en la Hoya, de caber 
•TOO ceor.s tinto v blanco; linda Saliente ca
mino de Carabaño; Mediodía Calixto San-

S a n F e r n a n d o de J a r a m a . 

Se arrienda en pública subasta, que 
tendrá efecto el domingo21 del actual, á 
las once de la nmñana, en la sala consis
torial, la pesca de los ríos Jarama y He
nares, parte comprendida en esta jur is 
dicción, bajo ol pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

San Fernando 11 de Julio 1878.=E1 
Alcalde, José (Jarcia. 

O r u s c o . 

En conforrr idad á lo dispuesto por la 
vigente ley Municipal, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 15 días, á 
contar desde la fecha, las cuentas muni
cipales correspondientes á esta villa y 
años económicos de 1874 á 75, 1875 á 76 
y 1876 á 7 7 . 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto á los efectos prescritos 
por la rneucionada ley. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villaniayor, Licenciado en Ad
ministración, Jefo honorario de Admi
nistración civil y Juez do primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Juliana Carre
ro Sánchez, natural de Bembrille (Man
zanares), hija de Agustín y Catalina, de 
45 años de edad, soltera, que habitó en 
la calle de las Veneras, nüm. 7, piso se
gundo, y cuyo actual paradero so igno
ra, siendo sus señas personales estatura 
recular, pelo entrecano, color moreno, y 
viste laida de percal á rayas y pañuelo 
encarnado al cuello, para que en el pre
ciso é improrogable tdrmino de 10 dias 
se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á fm de ampliar su 
declaración; apercibiéndola que de no;ha 
cerlo se la declarará rebelde, parándola 
ol perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asf civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha María Juliana Carrero Sánchez, 
y caso de ser habida la pongan en la 
cárcel de mujeres de esta Corte á mi dis
posición con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 10 de Julio de 
1878.=José María Barnuevo.—Por mi 
compañero D. Timoteo de la Roca, Ma
nuel Uceda. 

10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración que 
está acordada; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Julio de 1878.=E1 E s 
cribano, Bartolomé Uceda. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Liceuciado en Adminis-
ciou, Jefe honorario de Administra
ción civil y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Francisco González Ruiz, 
natural de ¡llar, provincia de Almería, 
do edad de 32 años, que ha vivido en la 
calle do la Greda, núm. 12, piso cuarto, 
soltero, estudiante, el cual es de estatura 
regular, color moreno; viste cazadora de 
paño oscuro, y del mismo color el chale-
coy pantalón, sombrero hongo y botiuas 
de becerro; para que en el término de 15 
dias se preseute ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza para notifi
carle y emplazarle con la sentoncia que 
ha recaido en la cansa que en dicho Juz
gado y Escribanía se le ha seguido por 
hurto de una capa de la propiedad de 
D. Primitivo Cantahrana; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, pasado que sea 
el término que se le señala será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares, y encargo á los 
individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público, que procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado de 
dicho Francisco González Ruiz al objeto 
antes expresado. 

Dado en Madrid á 9 de Julio de 
1878.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de osta capital, se llama por el pre
sente al dueño ó representante del alma-

| cen de curtidos do esta Corte, en el que 
i con focha 5 do Mayo último so hizo un 
1 pedido do géneros por D. José Requejo, 

bien á su nombre ó al de alguna casa 
i comercial, para que eu el término de 

Por ol presente y en virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se ci
ta, llama y emplaza á un hombre que pa
rece ser mozo de cordel, sin chapa, que el 
dia 27 de Junio último, antes de las seis 
de la mañana, preguntó á dos sujetos en 
la calle de Jacometrezo si era aquella 
la de este nombre y dónde estaba el 
número 82, para que en el preciso térmi
no de 10 dias se presente en este Juzga
do y Escribanía del que refreuda á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibiéndole que de no hacerlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1878.=Aniceto 
de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, se saca á pública subasta el 
arrendamiento de uua/;asa y varias tier
ras de labor, sitas en el inmediato pue
blo de Villaverde y su término, pertene
cientes al concurso de D. Pantaleon 
Franco y otros coudoeños, bajo el tipo de 
475 pesetas anuales y pliego de condi
ciones aprobados, los que se hallarán de 
manifiesto, así como los demás anteceden
tes necesarios, en la Escribanía del actua
rio, todos los dias no feriados, desde las 
once de la mañana á las tres de la tardo, y 
en el Juzgado de primera instancia de 
Getafe, hasta el din de la subasta, para la 
que se ha señalado la hora do las diez del 
dia 5 del próximo mes de Agosto en los 
locales de los dos referidos Juzgados, sito 
el del Centro en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento que fué de las Sa-
lo su? 

Madrid 13do Juliode 1878. - V.° B . ° = 
Bar,nuevo.=El Escribano, Venancio de 
Orch*. 169 

H o s p i c i o . 

ü . Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á Doña Carolina Alcaina, de esta 
vecindad, para que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
en causa criminal que se la sigue; aperci
bida que de no verificarlo so la declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ordeno á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
de la Doña Carolina Alcaina, y caso de 
ser habida la pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid áCde Julio de 1878.= 
Nemesio Longué .=E l actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, so ha señalado el dia 19 de Agos
to próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala de au i i-ncia de dicho Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, para la venta en pública licitación do 
las dos sextas partes de la casa núm. 5 
de la calle de Lavapiés de esta capital, 
con vuelta á la del Calvario, que han si
do tasadas en 28 37» pesetas; advirtién
dose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la tasa
ción, y que para tomar parto en la su
basta os condición indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 2.500 pesetas. 

Madri ! 11 h ' J u l i o de 1878. = I£l E ? c r ¡ . 
baño, Antonio Marcos. 17,, 
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I n c l u í a 

Ka virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, so sacan á pública 
s ú b i t a dos muías eibbárffa laa á D. Se- j 
rapio Nicolás Jerez, veciuo dé Boadilla , 
del Monte, partido judicial de Navalcar-
nero, depositadas en Ü. Rafael de la Pa
liza, de dicho Boadilla, tasadas en la can
tidad de 150 pesetas. 

Y para su remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en el de Na-
valcurucro, se ha señalado el dia 31 del 
actual, á las diez de la mañana. 

Madrid 15 de Julio de 1878.=» V.' B . ° = 
Vicente y Corso.=El Escribano, Antonio 
Gibdad. 168 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta capital, so 
sacan á pública subasta varios muebles 
y efectos, tasados en la cantidad de 175 
pesetas, para pago de costas ou un inci
dente de causa criminal. 

Para su remate se ha señalado el dia 
23 del actual, y hora de las diez de su 
mañauaj en el referido Juzgado, quedan
do de manifiesto las actuaciones en la 
Escribanía del actuario por térmiuo do 
ocho dias. 

Madrid 8 de Julio de J 8 7 8 . = V . 0 B . ° = : 
Molina. = E 1 Escribano, Ramón Martínez 
Aguilar. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D.Jacinto Valentín, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á Sandalio Cuervo López, 
de oficio relojero, soltero, que ha estado 
establecido en esta ciudad, de la que se 
ha ausentado el mes de Mayo último, sin 
que se sepa su actual paradero, para que 
en término preciso de ocho dias, á coutar 
desde la inserción de la presente cu la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juz
gado á prestar la declaración que está 
acordado recibirle en la causa que coutra 
el mismo me hallo iustruyendo por atri
buirle el delito do estafa de varios relo
jes ; apercibido que de no presentarse 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Julio de 1878.=Jacinto Valontiu. = El 
Escribano actuario, Hilario do la Riva. 

S e g o v l a . 

D. Francisco de Zumárraga, Juez do pri
mera instancia de esta ciudad de Se-
govia y su partido. 

Por la presento requisitoria so cita á 
Juan Blanco Martin, alias el Gordo, hijo 
de Juan y de Celestina, vecino del pueblo 
de Valdevacas y Guijar, de este partido, 
casado, jornalero y de edad de29 años, que 
no sabe leer ni escribir, y que ignorándose 
su actual paradero, sólo se tiene noti
cias do que en Mayo último so encontra
ba en las inmediaciones de Guadarrama 
y del Escorial trabajando en aquellos 
campos como tal jornalero, para que den
tro del germino de 10 dias se preseute 
en la cárcel pública de esta ciudad á 
extinguir la peua de tres meses y un dia 
que lo fué impuesta por la Excma. Sala 
de !ú criminal de la Audiencia de Ma
drid en causa seguida contra él por lesio
nes á Viceute del Barrio, y además ca
torce dias por su insolvencia en el pago 
de la indemnización declarada en favor 
del lesionado. 

Y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan 
por todos los medios que su celo le3 su
giera á la captura del Juan Blanco Mar
t in, conduciéndole con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzga
do para su ingreso en la cárcel á los fines 
indicados. • 

Dado en Segovia á 11 de Julio de 
1878.=Franoisco de Zumár raga—El 
Escribano, Miguel Gómez. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , A g r i c u l t u r a 

é I n d u s t r i a . 

Se hallan vacanflbs en los Institutos 
de Gerona, Oviedo, Cáccrcs, Orense, Cá
diz, Alicante, Valladolid y Logroño las 
cátedras de Agricultura elemental, do
tadas con el sueldo anual de 3.000 pese
tas cada una, las cuales hau de proveer
se por oposición, cou arreglo á lo dis
puesto en el art . 8.° del Real decreto de 
6 de Julio de 1877. 

Los ejercicios se verificaráu eu Ma
drid, en la forma prevenida en el regla
mento de 2 do Abril do 1875. 

Para ser admitido á la oposiciou se 
requiere: no hallarse incapacitado el ono-
sftor para ejercer cargos públicos, haocr 
cumplido 21 años de edad, ser Ingeniero 
Agrónomo ó Licenciado en la Facultad 
de Ciencias, sección de Físicas y Natura
les, ó tener aprobados los ejercicios cor
respondientes. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes cu la Dirección general do Instruc
ción pública eu el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Qacet%, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, do una relación 
justificada de sus méritos y servicios, y 
do un programa de la asignatura divi
dido eu lecciones, y procedido del razo
namiento que so crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas dol plan y del método do 
enseñanza quo en el mismo se propoue. 

Según lo dispuesto en el art . 1 / del 
expresado reglamento, esto anuncio de 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desdo luego que 
así so verifique sin más que esto aviso. 

Madrid 3 de Julio de 1878.=E1 Di
rector general, José de Cárdenas. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e O b r a s p ú b l i c a s , 
C o m e r c i o y M i n a s . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 5 de Octubre de 1877, esta Direc
ción general /ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de reparación 
do los kilómetros 4 al 14 de la carretera 
de Madrid á Francia por Irún, provincia 
de Madrid, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata, que es de 191.424 pesetas 
28 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci
miento dol público, el prosupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garautía para tomar, parto en es
ta subasta será de 2.000 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, cou ar
reglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agesto do 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iustrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1 000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los l idiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

• Madrid 10 de Julio de 1878.=El Di
rector general, El B. de Covadonga. 

Modelo de 'proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 do Julio 
último, y de las cond ic iones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 

pública subasta de los acopios para re
paración de los kilómetros 4 al 14 de 
la carretera de Madrid á Francia por 
Irún, en la provincia de Madrid se com
promete á tomar á su cargo los acopios 
indicados, con estricta sujeción á los ex-
presados requisitos y coudicioues, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se 
exprese determinadamente la cautidad, 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 

Í)or la que se compromete el proponeute á 
a ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

I n s t i t u t o G e o g r á ñ c o y E s t a d í s t i c o . 

Trabajos estadísticos. — Provincia de 
Madrid.—Circular. 

En la circular de esta Delegación de 
21 de Mayo último, inserta eu el BOLETÍN 
OFICIAL del 25 del mismo mes, se recomen
dó á los Sres. Jueces municipales y á los 
Párrocos mayor actividad en el envío de 
los extractos do las inscripciones de na
cimientos, matrimonios y defune :ones cor
respondientes al año de 1870, cuya 

falta tiene paralizados los trabajos do re
sumes reclamados con urgencia por la 
Superioridad. En su virtud espero que los 
expresados funcionarios que todavía se 
liafleo en descubierto en todo ó en parte 
<lo dicho servicio, tengan la bondad de 
cumplirlo sin más dilación eu la forma 
prevenida en la circular citada. 

Madrid 11 de Julio de 1878.= El Jefe 
Delegado, Juau Furuaudez Capalleja. 

C o m i s a r i a d o G u e r r a d e M a d r i d . 

Instrucción de expedientes administrativos. 
Ignorándose el actual paradero de 

Doña Rosa Ñoñez y González, viuda del 
Oficial segundo de Administración militar 
I). Ángel Salazar, y siendo necesario oir
ía en uu expediento que me hallo instru
yendo por abono indebido por unas pagas 
de tocas á la viuda del mozo que fué de 
Sanidad militar Domingo Suarez, se le 
cita por medio del preseute á fin de que 
en el término de un mes comparezca en 
esta Comisaría do Guerra, sita en la callo 
dol líspojo, núm. 13, tercero derecha, ó 
dé noticias de su paradero. 

Madrid 8 de Julio de 1878. ^ V . ° B . ° = 
El Comisario do Guerra fiscal, Eduardo 
Fernandez Iba r r a .=E l Secretario, Ma
riano Arangureu. 

F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d e M a d r i d . 

PBJMKRA DECENA DE j t l L I O DE 1 8 7 8 . 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena, 

PRECIO. 

Fecha. MOMBRKS. Clase. Cantidad. PeselMt cénit. 

8 D. Vicente Martin . Aceite vegetal.. 3 . 0 0 0 litros. 1*18 

1 0 Carbón yegetal. 3 0 . 0 0 0 kilóg. 0 ' 1 3 1 

Madrid 11 de Julio de 1878.=^E1 Administrador, Manuel Sinués,.=V.° B . ° = E l 
J Comisario de Guerra. Inspector, Enrique de Villalonga. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e u t e n s i l i o s d e A l c a l á de H e n a r e s . 

NOTA délas compras verificadas por rsla Administración durante la primera decena 
del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

CANTIDAD. V A L O R 
de la u n i d a d . 

Dia». 
PUNTOS 

donde t e c h a n hecho las compras. Litros. K i l o g r a m o s . Vítelas cénit. 

Aceite. 
7 » 3 2 1 ' 0 0 1 ' 0 2 

Carbón. 

3 2 1 ' 0 0 1 ' 0 2 

7 1.75» O ' 1 2 1.75» O ' 1 2 

Alcalá de Henares 11 de Julio de 1878.=E1 Administrador, Eduardo Robles.^ 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante los diez primeros 
dias del mes de la fecha. 

Dia». 

PUNTOS 
donde se han 

hecho las 
compras . ARTÍCULOS. 

Alcalá. . . . Harina de 1 .* . 
ídem Harina de 2 . ' . 

Hariua de 3 . V 
Cebada 
Cebada 
Paja 

Idom 
Idern 
Idom 
Ídem 

CANTIDADES. 

Quintales m é l s . 

5 5 
1 1 0 

6 5 

1 . 0 0 0 

Fanegas . 

« 0 0 
4 0 0 

Valor Ae la 
unidad . 

Pítela* cénit. 

43 448 
36'9»5 
6 
fi'25 
3 ' 9 1 

Alcalá d» Henares 11 de Julio de 1878. = J51 Administrador, Juan Dodero. 
V.° B.°=1¿1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 
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